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JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de agosto de 2O2t. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No, 1100131050152O19OO8S2-OO, informando que la parte
actora allegó tramites de notificación a los demandados. Sírvase proveer.

La Secretaria,

DEYSI VIA A APONTE CO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BbGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se dispone:

INCORPóRESE AL PROCESO las diligencias de notificación surtidas de
conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP y decreto 806 de 2O2O a la
dirección física y electrónica. A los demandados, FLOR ALICIA HERNÁNDEZ ROA y
MULTYBERRY S.A.S., debidamente tram¡tadas por la parte actora, con sus
correspo nd ientes acuses de recibido (fls. 30-99), para Ios fines pertinentes.

luzgado Quince (15) Laboral del circuito de Eogotá, calle 12c No 7-36 P¡so 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
3419708, Ema'l: jlatol5@cendoJ.¡-arnajudicial gov.co

Se advierte, que las notif¡caciones se suttieron en debida forma, y tal y como lo
prevé el decreto 806 de 2020, remitiendo las documentales co rrespond ientes a la
dirección de correo electrónico reg¡strado en el certificado de ex¡stenc¡a y
representación legal de la demandada y la dispuesta para la persona natural,
b-eLt afl or888@ h st¡n-ail-lem.

Ahora, si bien es cierto que, la notificación electrónica prevista en el decreto 806
de 2O2O, señala que se entenderá por notificado al demandado a los dos (02)
días siguientes al envío de Ia comunicación, lo cierto es que en materia laboral
por garant¡zar el derecho de defensa y contradicción, el artículo 29 del CPT y la
S.S., precisó la designación de un curador ad-litem (defensor de oficio), en el
caso de no comparecer el extremo pasivo, disposición que no ha sido derogada
con la expedición del citado decreto.

Entonces, es claro para este titular que FLOR ALICIA HERNÁNDEZ ROA y
MULTYBERRY S.A.S. no han comparecido a ejercer su derecho de defensa, pese a
las notificaciones debidamente realizadas por la pafte actora al correo
electrónico, las cuales, tienen sus respectivos acuses de recibido, razón por la

cual se designará auxiliar de la just¡c¡a, con quien se deberá continuar el proceso.

De acuerdo a lo anterior, este despacho ordena, en cumplimiento a lo previsto en

el numeral 70 del artículo 48 del Código General del Proceso, en concordancia con
lo señalado en el artículo 29 del C.P.L y de la SS, deslgnar como curador ad
lítem (defensor de oficio) de los demandados FLOR ALICIA HERNANDEZ ROA y
MULTYBERRY S.A.S., con quien se continuará el proceso, a la doctora
ESPERANZA CALDERON POVEDA, identificada con C.C. No. 52.011.169 y T.P.
No. 129.333 del C.S. de la l.

LÍBRESE coMUNrcAcróN a la abogada al correo electrónico
esperanza labogada @qmail.com, informándole su deslgnación y advirtiéndole que



el cargo será ejercido de conform¡dad con lo previsto por el art. 48 del C.G. P. Así
m¡smo, infórmesele que el cargo es de OBLIGATORIA aceptación dentro de los
cinco (5) días siguientes al recibido de la notificación realizada por medio
electrónico, so pena de las sanciones disciplinar¡as a que hubiere lugar de
acuerdo a la norma antes c¡tada.

Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de
2020, que dispone: Artículo 70. Emplazam¡ento para notificación personal. Los
emplazam¡entos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código
General del Proceso se harán ún¡camente en el reg¡stro nacional de personas
emplazadas, sin necesidad de publicación en un med¡o escr¡to, se dispone
que POR SECRETARIA se proceda a dar cumplimiento a lo consagrado en el
inciso 5o del artículo 108, relacionado con la inclusión del presente proceso y
respecto a dichas demandadas en el Reg¡stro Nacional de Personas
Emplazadas, que administra el Consejo Superior de la Judicatura.

Una vez surtido lo anterior, ¡ngresan las diligencias al despacho para continuar
con el trámite pertinente.

NoTIFÍQUESE y cÚMpLAsE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

ruzGADo eurNcE LABoRAL DEL crRcurro oe aoeo¡Á o.c
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

AN EL ESTADO No. qSlq

a_r

ANA NTE COYDEYSI
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